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Carta presentación 
PLAN DE FOMENTO 
DE LA AGRICULTURA 
ECOLOGICA 

El respeto al medio ambiente, y al bienestar animal, y 
la obtención de productos de calidad se han conver-
tido, en los últimos años, en una preocupación de la 
sociedad y de las administraciones públicas. La agri-
cultura ecológica se presenta como una opción para 
el productor y también para el consumidor como pro-
veedora de alimentos sanos y saludables. Además, 
está cada vez más identificada como elemento de 
fijación de la población rural, su modo de vida y el 
entorno donde se desarrolla.

En Navarra en los últimos años ha vivido un notable 
incremento, tanto en superficie como en número de 
operadores y de industrias transformadoras. A nivel 
estatal y europeo la tendencia es también la misma 
y se registra un aumento en hectáreas en todos los 
países que forma los primeros puestos de produc-
ción ecológica.

El sector tiene todavía deficiencias importantes y 
existe margen para que nuestras empresas y explo-
taciones adquieran poder de negociación y generen 
mayor valor añadido. 

Conscientes de esa realidad, y respondiendo al com-
promiso adquirido en el Acuerdo Programático, en 
los últimos años hemos adoptado una serie de me-
didas para fomentar la producción, transformación 
y comercialización de productos ecológicos. Esta 
apuesta se traduce en la creación, por primera vez, 
de una unidad específica de ecológico en el Depar-
tamento y de un grupo técnico especializado en la 
empresa pública INTIA. 

Además, en esta legislatura, hemos incrementado 
considerablemente el apoyo al sector incremen-
tando las primas, tanto a los productores, como al 
propio Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
de Navarra (CPAEN). A ello se suma, que en las dis-
tintas líneas de ayudas del Plan de Desarrollo Rural 
hemos establecido una discriminación positiva a la 
producción ecológica. Por otro lado, hemos impul-
sado una plataforma logística como herramienta 
imprescindible para satisfacer las demandas ac-
tuales de los consumidores. 

Estos planteamientos han inspirado este primer Plan 
de Fomento de la Producción Ecológica de Navarra, 
que servirá de base para el trabajo durante los próxi-
mos 3 años, tanto para el Gobierno de Navarra, como 
para al resto de agentes del sector. En el diseño de 
este plan, han participado los principales agentes, lo 
que ha llevado a un proceso abierto y participativo de 
más de un año de trabajo. 

En el marco de esta estrategia, el proyecto SME-OR-
GANICS, financiado a través del Programa Interreg 
Europe, puede ser clave en la consecución de los ob-
jetivos que este Departamento se ha marcado. 

Queremos conseguir que Navarra se convierta en 
un referente, tanto estatal como europeo, en el cre-
cimiento de la agricultura y ganadería ecológica, 
poniendo en marcha un modelo de desarrollo rural 
que lo incluya en sus planteamientos y atienda las 
demandas y retos ambientales del siglo XXI.

Confío que todas las actuaciones puedan llevarse a 
cabo en el marco de una colaboración estrecha entre 
la administración, las entidades representativas del 
sector y los propios operadores. Con ello, contribui-
remos a la consolidación de un sector importante de 
la agricultura, ganadería y alimentación navarra.

Isabel Elizalde Arretxea
Consejera del Departamento de Desarrollo Rural,  
Medio Ambiente y Administración Local
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Prólogo
POR QUÉ PRODUCIR 
EN ECOLÓGICO 

La conocida como revolución verde que tuvo lugar 
en la segunda mitad del siglo XX supuso un consi-
derable aumento en la producción de alimentos a 
nivel mundial, lo cual fue un pilar fundamental para 
el desarrollo y crecimiento de las sociedades moder-
nas tal como las conocemos hoy en día. Al margen 
de los efectos positivos o negativos que pueda tener 
en el bienestar actual de las personas, de lo que si 
existe constancia es que la utilización de los medios 
en los que se basa este tipo de producción, como 
son el uso de fertilizantes químicos o plaguicidas, 
está teniendo consecuencias negativas en los eco-
sistemas. Entre otros se pueden citar la disminución 
en la fertilidad de los suelos agrícolas, la pérdida de 
biodiversidad, contaminación ambiental, pérdida de 
efectividad de los antibióticos, empobrecimiento so-
cial y cultural del entorno rural todo ello unido a una 
utilización ineficaz de los recursos. Ante esta situa-
ción la agricultura ecológica se presenta como una 
alternativa y una oportunidad de desarrollo, no sólo 
desde el punto de vista ambiental, sino también y so-
bre todo, desde el punto de vista social y económico.

Existe cierto debate en el ámbito agronómico res-
pecto a si es factible alimentar a una humanidad 
creciente si todas las tierras cultivables, que además 
van empobreciéndose año tras año, se cultivaran 
según los criterios establecidos actualmente para 
la producción ecológica. Paralelamente se están 
desarrollando técnicas de cultivo que se asemejan a 
factorías de producción agrícola mediante los que se 
obtienen rendimientos productivos por hectárea muy 
superiores a los de la producción convencional. Qui-
zá estemos a las puertas de otra revolución alimen-
taria en la que se conjuguen estos dos modelos de 
producción y en la que se plantee restringir el uso de 
agroquímicos a determinadas áreas para disminuir y 
controlar la deriva ambiental de contaminantes.

Otro aspecto importante que conviene tener pre-
sente, es que Navarra, por su ubicación geográfica, 
se enfrenta a otro gran problema, el cambio climá-
tico, que en la misma medida que aquí es perjudi-
cial (escasez de agua, aumento de temperaturas 
y desertificación) puede llegar a ser beneficioso 
desde el punto de vista agronómico y productivo, 
para otras regiones más septentrionales por la alte-
ración en los patrones biogeográficos que se están 
produciendo. Es por ello que hay que adelantarse 
al cambio que se avecina teniendo presente que si 
se apuesta por producir en ecológico, se obtiene un 
producto con un gran potencial económico, por su 
demanda creciente, y con unos impactos ambienta-
les y sociales muy positivos.

El objetivo de este plan es llegar a un 15% de la su-
perficie productiva de Navarra en ecológico para el 
año 2020, pero sobre todo proponer a la sociedad y 
a la clase política en general un crecimiento constan-
te y sostenido de la producción ecológica, para que 
esta supere a la convencional en el medio plazo, que 
nos convierta en líderes y referentes de este tipo de 
producción a nivel mundial, y subsidiarios directos 
de sus beneficios sociales y ambientales.
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INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES
Fomentar la producción ecológica se ha conver-
tido en una prioridad a nivel europeo. Navarra no 
es ajena a ello y desde el año 2016 está en fun-
cionamiento un nuevo Negociado para el Fomento 
de la Agricultura Ecológica adscrito al Servicio de 
Agricultura del Departamento de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local del Gobier-
no de Navarra.

Uno de los trabajos puestos en marcha por esta uni-
dad administrativa en colaboración con INTIA, se 
enmarca dentro del proyecto SME ORGANICS finan-
ciado a través del Programa Interreg Europe y cuya 
finalidad es mejorar la competitividad de las peque-
ñas y medianas empresas que trabajan en el sector 
ecológico. Entre los objetivos planteados dentro del 
proyecto está la realización de un Plan de Acción 
para el Fomento de la Producción Ecológica.

El planteamiento inicial desde Navarra, ha consistido 
en la elaboración de un Plan con una visión global y 
coherente que responda a las necesidades reales del 
sector, incluyendo todas las medidas de apoyo nece-
sarias, tanto las existentes actualmente como otras 
que será necesario implementar. Este Plan servirá 
de base para el trabajo durante los próximos 3 años, 
tanto para el al Gobierno de Navarra, representada 
por el citado Negociado para el Fomento de la Agri-
cultura Ecológica, como para al resto de agentes del 
sector, especialmente INTIA y CPAEN/NNPEK.

VISIÓN, MISIÓN Y 
OBJETIVOS
Visión

Conseguir que Navarra se convierta en un referente, 
tanto estatal como europeo, en el crecimiento de la 
agricultura y ganadería ecológica, poniendo en mar-
cha un modelo de desarrollo rural que lo incluya en 
sus planteamientos y atienda las demandas, necesi-
dades y los retos ambientales del siglo XXI.

Misión

El Plan de Fomento de la Agricultura Ecológica esta-
blece las acciones necesarias y las medidas en las 
que se apoya, existentes o por desarrollar, con el fin de 
consolidar y promover un crecimiento sostenido del 

sector ecológico en Navarra, poniendo en relación es-
tas acciones con los agentes implicados en su puesta 
en marcha.

Objetivos

• Alcanzar un 15% de la superficie cultivada en Nava-
rra en producción ecológica para el año 2020.

• Ser el primero de una serie de Planes de Fomento 
de la Producción Ecológica en Navarra, que alien-
te a la clase política a asumir el compromiso de 
trabajar para conseguir un crecimiento del sector 
ecológico, continuado y sostenido en el tiempo.

CONCEPTO DE 
AGRICULTURA 
ECOLÓGICA
La UE define la producción ecológica, también llama-
da biológica (organic en inglés), como “un sistema 
de gestión y producción agroalimentaria que com-
bina las mejores prácticas ambientales junto con 
un elevado nivel de biodiversidad y de preservación 
de los recursos naturales, así como la aplicación de 
normas exigentes sobre bienestar animal, con la fi-
nalidad de obtener una producción conforme a las 
preferencias de determinados consumidores por los 
productos obtenidos a partir de sustancias y pro-
cesos naturales”. Así pues, los métodos de produc-
ción ecológicos desempeñan un papel social doble, 
aportando, por un lado, productos ecológicos a un 
mercado específico que responde a la demanda de 
los consumidores y, por otro, bienes públicos que 
contribuyen a la protección del medio ambiente, al 
bienestar animal y al desarrollo rural.

Para la Federación Internacional de Movimientos 
de Agricultura Ecológica (IFOAM) el concepto de 
Agricultura Ecológica es bastante más amplio. Con-
sidera que sus principios son:

• El principio de salud. La agricultura orgánica debe 
sostener y promover la salud del suelo, planta, ani-
mal, persona y planeta como una sola e indivisible.

• El principio de ecología. La agricultura orgánica debe 
estar basada en sistemas y ciclos ecológicos vivos, 
trabajar con ellos, emularlos y ayudar a sostenerlos. 

• El principio de equidad. La agricultura orgánica 
debe estar basada en relaciones que aseguren 
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equidad con respecto al ambiente común y a las 
oportunidades de vida.

 • El principio de precaución. La agricultura orgá-
nica debe ser gestionada de una manera respon-
sable y con precaución para proteger la salud y el 
bienestar de las generaciones presentes y futuras, 
y el ambiente.

Por otro lado el Codex Alimentarius o “Código ali-
mentario” establecido por la FAO, define la agricultu-
ra ecológica como un sistema global de gestión de 
la producción que fomenta y realza la salud de los 
agroecosistemas, inclusive la diversidad biológica, 
los ciclos biológicos y la actividad biológica del sue-
lo. Recomiendan que se utilicen prácticas adecuadas 
de gestión mejores que la utilización de insumos no 
agrícolas, teniendo en cuenta que las condiciones re-
gionales requieren sistemas adaptados localmente. 
Esto se consigue aplicando, siempre que sea posible, 
métodos agronómicos, biológicos y mecánicos, en 
contraposición a la utilización de materiales sintéti-
cos, para desempeñar cualquier función específica 
dentro del sistema.

Un concepto más amplio que no se reduce a una 
modalidad particular de producción o de elabora-
ción de ciertos productos, sería el de la Agroeco-
logía, que estudia la actividad agraria desde una 
perspectiva que incluye todos los elementos de los 
procesos agrarios: los ciclos minerales, las trans-
formaciones de energía, los procesos biológicos 
y las relaciones socioeconómicas. Podemos de-

finir la agroecología como la ciencia que busca la 
aplicación de conceptos y principios ecológicos en 
esos agroecosistemas para lograr una doble soste-
nibilidad, tanto a nivel del cultivo como de las socie-
dades locales que lo producen.

SITUACIÓN DEL 
SECTOR ECOLÓGICO
SITUACIÓN EN EL MUNDO

Teniendo en cuenta los datos disponibles en el año 
2017, un total de 2,4 millones de productores de 179 
países conforman un sector que crece en los cinco 
continentes y acapara ya 50,9 millones de hectáreas. 
Aunque aún representan un 1% de la superficie agrí-
cola mundial, los cultivos ecológicos mantienen un 
alza constante en los últimos años. Australia ocupa 
el primer lugar en cuanto a la superficie, con 22,69 
millones de hectáreas, 7 veces más que Argentina 
con 3,1 millones de hectáreas, que ocupa el segundo 
lugar, aunque la mayor parte son pastos, que es un 
tipo de cultivo cuya conversión a ecológico no requie-
re grandes inversiones por hectárea. Sin embargo, en 
términos relativos, son Liechtenstein (37,7%), Austria 
(21,9%) y Estonia (18,9%) los países con una propor-
ción más alta de sus tierras dedicadas a cultivos 
orgánicos, ocupando España el puesto 12 en este 
ránking a nivel europeo (Fuente IFOAM, año 2016).
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En cuanto al número de productores la India ocupa 
el primer puesto, caracterizada por explotaciones de 
pequeño tamaño. En cuanto a cultivos son los ce-
reales el principal cultivo en tierra arable y el café en 
cultivo permanente. 

España ocupa el cuarto lugar en superficie ecológica 
registrada con 1,96 millones de hectáreas detrás de 
EEUU, lo cual la sitúa como uno de los principales 
productores mundiales, siendo el primer país euro-
peo en este ranking. Hay que tener en cuenta que el 

principal mercado mundial es precisamente el euro-
peo, por lo que la cercanía geográfica le otorga ven-
tajas económicas y medioambientales (por el trans-
porte) sobre países competidores como Australia, 
Argentina o China. 

El mercado mundial del sector ecológico vendió en el 
ejercicio del año 2016 por valor de 76.642 millones 
de euros, un 7,5% más que el año anterior y cuatro 
veces más que a principios de siglo. España, Irlanda 
y Suecia han sido los países donde más ha crecido 

Fuente FIBL
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porcentualmente. En el caso español, el sector ha ex-
perimentado un aumento del 24,8%, aunque el gasto 
por persona más alto se registra en Suiza, con 262 
euros anuales por habitante. Los cultivos orgánicos 
no se consumen ni se compran principalmente en los 
países con más agricultores ecológicos o donde más 
tierras se destinan a este sector. En gasto por per-
sona, tras Suiza, se encuentra Dinamarca, con 191 
euros por habitante y año, y Suecia, con 177 euros. 
La alta demanda danesa ha conseguido que el 8,4% 
de la comida que llega al mercado sea ya ecológica. 
En el principal mercado, el estadounidense, la fruta 
y verdura ecológica acaparan el 10% de las ventas.

SITUACIÓN EN EUROPA

España se sitúa en el primer lugar por superficie 
dedicada al cultivo en ecológico aunque Italia es 
el país que tiene el mayor número de agricultores 
ecológicos dentro de Europa mientras que el mayor 
consumo per cápita de productos ecológicos lo en-
cabeza Suiza.

Producción actual y tendencias 
del mercado

En los últimos decenios, Europa ha registrado un cre-
cimiento y un desarrollo dinámicos tanto en el mer-
cado ecológico como en la producción. En el siguien-
te cuadro se incluyen los principales datos sobre la 
producción y el mercado para 2014:

En la actualidad, la producción ecológica constituye 
el 5,7% de las tierras agrícolas de la UE (2,4% en Eu-
ropa) sobre la base de las cifras del año 2014, con un 
total de superficie de tierras agrícolas bajo gestión 
ecológica mayor del doble que la última década.

En los gráficos 2 y 3 se representan la evolución de 
la superficie agrícola en Europa entre 1985 y 2014.

Fuente: Lampkin, Nic, 
encuestas FiBL-AMI 2006-2016 y encuestas de la red de 
datos ecológicos 2013-2015 (Willer et al., 2016) 

El aumento de las tierras agrícolas ecológicas está 
respaldado por la fuerte demanda de los consumi-
dores de productos ecológicos y productos de valor 
añadido en toda Europa. Sólo en la última década, 
el mercado de la UE se duplicó en valor, pasando de 
11.100 millones de euros en 2005 a 24.000 millo-
nes de euros para 2014 (11.900 millones de euros a 
26.200 millones de euros en Europa).

Grupo de países Ventas 
(109 €)

Consumo 
per cápita

Productores
(millones de has)

Porcentaje de la 

EU-28 24 47,4 275.525 10,3 5,7%

Europa 26,22 35,5 339.824 11,6 2,4%

Global 62,6 8,3 2.260.361 43,7 1,0%

EU-15 23,5 58 194.979 7,8 6,1%

EU-13 0,5 4 62.546 24 4,7%

CPC 0,01 0,1 73.375 0,5 1,5%

EFTA 2,1 154 8.500 0,2 4,4%

Otros países 0,1 1 424 0,7 0,2%

Fuente: Encuesta FiBL-AMI 2016 basada en fuentes de datos nacionales (Willer et al., 2016) 

EU-28: Belgica (BE), Dinamarca (DK), Francia (FR), Alemania (DE), Grecia (EL), Irlanda (IE), Italia (IT), Luxemburgo (LU), Paises Bajos (NL), Portu-
gal (PT), España (ES), Reino Unido (UK), Austria (AT), Finlandia (FI), Suecia (SE), Chipre (CY), República Checa (CZ), Estonia (EE), Hungría (HU), 
Letonia (LV), Lituania (LT), Malta (MT), Polonia (PL), Eslovaquia (SK), Eslovenia (SI), Bulgaria (BG), Rumania (RO), Croacia (HR). 
EU-15: BE, DK, FR, DE, EL, IE, IT, LU, NL, PT, ES, UK, AT, FI and SE. 
EU-13: CY, CZ, EE, HU, LV, LT, MT, PL, SK, SI, BG, RO, HR.
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Fuente: Encuestas 
FiBL-AMI 2006-2016 y encuestas de encuestas de la red 
de datos ecológicos 2013-2015 (Willer et al., 2016)

Las últimas tendencias de la producción y del merca-
do demuestran el desafío de abordar la brecha entre 
la creciente demanda del mercado y el desarrollo de 
la base de suministro dentro de Europa.

Apoyo político de la UE al sector 
ecológico, 2014-2020

Las políticas de apoyo a la agricultura ecológica 
aparecieron por primera vez en Europa a finales de 
los años ochenta y ahora se aplican ampliamente en 
muchos países. El desarrollo de estas políticas refle-
ja el creciente reconocimiento de la contribución que 
la agricultura ecológica puede aportar a los objetivos 
de las políticas agrícola, ambiental y de desarrollo 
rural dentro de la UE. 

El reto consiste en apoyar un enfoque de sistemas de 
agricultura ecológica multifuncional a nivel nacional 
y europeo, que cumpla el doble papel de la agricultu-
ra ecológica: 

- Manejo orgánico de tierras y fincas con el objetivo 
de proveer bienes / beneficios públicos; 

- Mercado de alimentos orgánicos para responder 
directamente a la demanda de los consumidores.

La Política Agraria Común (PAC) sigue siendo uno de 
los instrumentos de política clave que apoya el de-
sarrollo de la producción en cuanto al soporte desde 
sus instrumentos financieros. El presupuesto de la 
PAC cubre tres tipos de gastos:

• La ayuda a la renta de agricultores y al respeto de 
prácticas agrícolas sostenibles. Estos pagos finan-
ciados íntegramente por la UE representan el 70% 
del presupuesto de la PAC.

• Las medidas de apoyo al mercado. Estos pagos 
representan menos del 10% del presupuesto de la 
PAC (instrumento financiero FEAGA).

• Las medidas de desarrollo rural. Estos pagos, fi-
nanciados en parte por los Estados miembros, son 
generalmente plurianuales y representan alrededor 
del 20% del presupuesto de la PAC (instrumento 
financiero FEADER).

La nueva PAC 2014-2020 reconoce el papel del pro-
ductor ecológico, que responde a la demanda cre-
ciente de prácticas de cultivo más respetuosas con 
el medio ambiente, dando soporte desde sus instru-
mentos financieros, en el marco de los Programas de 
Desarrollo Rural (PDR) de la UE para la conversión y 
el mantenimiento de la agricultura ecológica.

Otras opciones para apoyar la agricultura ecológica 
en los PDR incluyen pagos agroambientales, ayu-
das para capacitación y asesoramiento, innovación, 
desarrollo del mercado, inversiones de capital (en 
infraestructura de producción y procesamiento) y 
promociones dirigidas a productores ecológicos y 
negocios de alimentos.

SITUACIÓN EN ESPAÑA

La producción ecológica española está aumentando 
considerablemente, tanto en superficie como en pro-
ductores y otro tipo de operadores, consolidándose 
la posición de liderazgo que viene manteniendo en 
el contexto de la UE y a nivel mundial. En 2015 la 
superficie ecológica inscrita en España alcanzó las 
1.968.570 Has y el número de operadores se situó 
en 39.653 incluyendo productores, transformadores/
elaboradores y comercializadores.

Según el tipo de cultivos los permanentes son los que 
ocupan una mayor superficie (51,53% del total), segui-
do por los pastos y prados permanentes (25,50%) y 
finalmente por los cultivos de tierras arables (22,97%).

En cuanto a cultivos permanentes destacan el olivar 
seguido de los frutos secos, y entre los cultivos de 
tierras arables destacan los cereales para la produc-
ción de grano seguidos por los barbechos y por los 
cultivos de legumbres secas y proteaginosas. 

Tanto en superficie inscrita como en número de ope-
radores Andalucía sigue siendo la Comunidad Autó-
noma con mayor peso y actividad en la producción 
ecológica española (y europea, también), muy por 
delante del resto de CCAA españolas.
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Fuente: Encuestas 
FiBL-AMI 2006-2016 y encuestas de encuestas de la red 
de datos ecológicos 2013-2015 (Willer et al., 2016)
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Regulación y control de la 
agricultura ecológica en España

La producción ecológica se encuentra regulada en 
España desde 1989. En 1993 entró en aplicación 
el primer Reglamento comunitario sobre “Produc-
ción Agrícola Ecológica y su Indicación en los Pro-
ductos Agrarios y Alimenticios” (Reglamento (CEE) 
2092/91) que fue sustituido por el actual Reglamen-
to 834/2007.

Como distintivo para que el consumidor pueda dife-
renciar los productos ecológicos, todas las unidades 
envasadas deberán llevar impreso el logotipo de la 
UE y el código numérico de la entidad de control de 
quien depende el operador responsable del producto 
ecológico, además de su propia marca y los términos 
específicos de la producción ecológica.

Actualmente, desde el 1 de enero de 2009, fecha en 
que entró en vigor, la producción ecológica se en-
cuentra regulada por:

• REGLAMENTO (CE) Nº 834/2007 DEL CONSEJO, 
de 28 de junio de 2007, sobre producción y etique-
tado de los productos ecológicos y por el que se 
deroga el Reglamento (CEE) 2092/91.

• REGLAMENTO (CE) Nº 889/2008 DE LA COMISIÓN 
de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 
834/2007 del Consejo sobre producción y etiqueta-
do de los productos ecológicos, con respecto a la 
producción ecológica, su etiquetado y su control.

• REGLAMENTO (CE) Nº 1235/2008 DE LA COMI-
SIÓN de 8 de diciembre de 2008 por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) no 834/2007 del Consejo en lo que 
se refiere a las importaciones de productos ecoló-
gicos procedentes de terceros países.

En España, el control y la certificación de la produc-
ción agrícola ecológica son responsabilidad de las 
Comunidades Autónomas y son realizados principal-
mente por autoridades de control público, a través 
de Consejos Territoriales o Comités de Agricultura 
Ecológica que dependen de los Departamentos de 
Agricultura correspondientes o directamente Por las 
Direcciones Generales adjuntas a ellas.

Fuente: Estadísticas del 
Ministerio da Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
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DIAGNÓSTICO DEL SECTOR 
ECOLÓGICO EN NAVARRA
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DIAGNÓSTICO DEL SECTOR ECOLÓGICO EN NAVARRA

EVOLUCIÓN Y 
SITUACIÓN ACTUAL
En marzo de 2017 se presentó el Diagnóstico Regio-
nal de la Situación del Sector Ecológico en Navarra 
cuyo objetivo fue proporcionar una visión general de 
su situación como paso previo para la elaboración del 
Plan de Fomento de la Producción Ecológica. Se hizo 
una primera valoración de las medidas de apoyo exis-
tentes y se identificaron las Fortalezas, Debilidades, 
Oportunidades y Amenazas del sector. Ello ser realizó 
en base a un proceso de participación, parte funda-
mental del diagnóstico, con agentes de prácticamente 
todos los ámbitos involucrados (producción, transfor-
mación, comercialización, formación, experimenta-
ción, asesoramiento, administración, etc).

Cifras sobre la producción 
ecológica en Navarra

El porcentaje de superficie ecológica en Navarra es 
aproximadamente un 10%, muy similar al promedio 
en España, y va creciendo de año en año. En el año 
2017 creció un 18% sumando un total de 57.310 hec-

táreas, de las que 11.292 corresponden a cultivos 
en tierras arables, 43.808 a pastos permanentes, y 
2.210 a cultivos permanentes de los cuales 1.072 ha 
son viñedo, 668 olivar y 470 frutales.

En cuanto a la producción ganadera, y según datos 
del año 2017 Navarra cuenta con 108 explotaciones 
ganaderas que se reparten como sigue: 15 de vacu-
no de carne y 2 de vacuno de leche; 18 de ovino de 
carne y 6 de leche; 7 de caprino de carne y 2 de leche; 
1 de pollos para recebo y 12 de gallinas de puesta; 39 
de équidos; 1 de porcino y 5 de apicultura.

Navarra contó en el año 2017 con 630 operadores 
certificados en ecológico, un 12% más que el año 
anterior, de los que 498 corresponden a producto-
res agrarios y ganaderos (1 de acuicultura); 114 son 
elaboradores/procesadores de producción vegetal y 
animal; 1 importador y 17 almacenistas.

A continuación se muestran una gráficas donde se 
puede apreciar la evolución del sector ecológico en 
Navarra en los últimos años donde se puede apreciar 
un crecimiento sostenido de los procesadores/ela-
boradores de productos ecológicos y un crecimiento 
más desigual del número de productores primarios, 
ligado a la evolución de la implantación de las ayu-
das directas a la superficie ecológica.

Estadística
Entorno político
Medidas de apoyo

Información recopilada
Entrevistas
Talleres

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

ANÁLISIS

DIAGNÓSTICO DEL SECTOR
PRIMARIO ECOLÓGICO
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aproximadamente un 10%, muy similar al promedio 
en España, y va creciendo de año en año. En el año 
2017 creció un 18% sumando un total de 57.310 hec-

táreas, de las que 11.292 corresponden a cultivos 
en tierras arables, 43.808 a pastos permanentes, y 
2.210 a cultivos permanentes de los cuales 1.072 ha 
son viñedo, 668 olivar y 470 frutales.

En cuanto a la producción ganadera, y según datos 
del año 2017 Navarra cuenta con 108 explotaciones 
ganaderas que se reparten como sigue: 15 de vacu-
no de carne y 2 de vacuno de leche; 18 de ovino de 
carne y 6 de leche; 7 de caprino de carne y 2 de leche; 
1 de pollos para recebo y 12 de gallinas de puesta; 39 
de équidos; 1 de porcino y 5 de apicultura.

Navarra contó en el año 2017 con 630 operadores 
certificados en ecológico, un 12% más que el año 
anterior, de los que 498 corresponden a producto-
res agrarios y ganaderos (1 de acuicultura); 114 son 
elaboradores/procesadores de producción vegetal y 
animal; 1 importador y 17 almacenistas.

A continuación se muestran una gráficas donde se 
puede apreciar la evolución del sector ecológico en 
Navarra en los últimos años donde se puede apreciar 
un crecimiento sostenido de los procesadores/ela-
boradores de productos ecológicos y un crecimiento 
más desigual del número de productores primarios, 
ligado a la evolución de la implantación de las ayu-
das directas a la superficie ecológica.

Estadística
Entorno político
Medidas de apoyo

Información recopilada
Entrevistas
Talleres

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

ANÁLISIS

DIAGNÓSTICO DEL SECTOR
PRIMARIO ECOLÓGICO
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AGENTES 
REGIONALES
El proceso de definir las necesidades para el desarrollo 
del sector orgánico implica tener en cuenta a un amplio 
rango de actores (agentes) de todos los ámbitos impli-
cados. El Plan de Acción Ecológico se concentra en me-
didas políticas, abarcando distintas perspectivas: los 
principios básicos de la agricultura ecológica, el merca-
do, y los bienes públicos; por lo que estas perspectivas 

deben involucrar a diferentes grupos de agentes, entre 
los que deben resaltar los portadores legítimos de es-
tos valores, como son las asociaciones de agricultura 
ecológica y del sector productor ecológico. En cuanto a 
la perspectiva de mercado y de bienes públicos, es rele-
vante involucrar a aquellos agentes que posean acceso 
a información relevante en cualquiera de las etapas del 
ciclo político que conduce al desarrollo de un Plan de 
Fomento de la Producción Ecológica: diseño, formula-
ción de políticas, toma de decisiones, implementación 
y evaluación.

Fuente CPAEN/NNPEK

Fuente CPAEN
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Para la elaboración del presente plan se tuvieron en 
cuenta los siguientes grupos de agentes:

• Productores.

• Transformadores.

• Comerciantes. Exportadores. Importadores.

• Diferentes asociaciones del sector agroalimentario.

• Centros Tecnológicos.

• Consumidores.

• Centros de enseñanza e investigación.

• Gobierno de Navarra.

• Autoridad de control de la producción ecológica.

La identificación ha contemplado a las principales 
partes interesadas en el sector agroalimentario, que 
es en su sentido más amplio donde se enmarca la 
producción ecológica. Los agentes involucrados res-
ponden a alguna de las siguientes caracterizaciones: 
conocen alguna o todas las cadenas de suministro 
agroalimentario, incluyendo la cadena de valor eco-
lógica y la gobernanza, o tienen conocimiento del 
mercado, institucional o del ambiente político.

PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN
Un tema de suma importancia es la metodología en 
el proceso de participación, ya que se trata de con-
seguir no únicamente la participación sino también 
el compromiso de los agentes, que es fundamental 
para priorizar las necesidades de actuación y definir 
los objetivos. Ello contribuirá sin duda a hacer más 
efectivas y viables las medidas que se adopten.

Se mantuvo contacto con todos los agentes que se 
consideraron clave en el sector ecológico a los que se 
informó de la puesta en marcha de un proyecto para 
la elaboración de un plan de fomento de la produc-
ción ecológica en Navarra y se les invitó a participar 
en diferentes sesiones de trabajo. Se han efectuado 
3 de estas sesiones con los siguientes objetivos:

Sesión 1: involucrar a los agentes clave en la elaboración 
del diagnóstico del sector ecológico de Navarra para la 
elaboración de una matriz DAFO detectando las principa-
les debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.

Sesión 2: validación y corrección por parte de los 
agentes del diagnóstico elaborado en base a la pri-
mera sesión (análisis DAFO), que sirvió de base para 
la elaboración del esquema del presente plan de fo-
mento de la producción ecológica de Navarra.

Sesión 3: contrastar con los agentes del sector el 
borrador del esquema de trabajo del Plan, para reco-
ger nuevas propuestas y recoger en la medida de lo 
posible las principales prioridades de desarrollo del 
sector ecológico en Navarra.
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Para la elaboración del presente plan se tuvieron en 
cuenta los siguientes grupos de agentes:

• Productores.

• Transformadores.

• Comerciantes. Exportadores. Importadores.

• Diferentes asociaciones del sector agroalimentario.

• Centros Tecnológicos.

• Consumidores.

• Centros de enseñanza e investigación.

• Gobierno de Navarra.

• Autoridad de control de la producción ecológica.

La identificación ha contemplado a las principales 
partes interesadas en el sector agroalimentario, que 
es en su sentido más amplio donde se enmarca la 
producción ecológica. Los agentes involucrados res-
ponden a alguna de las siguientes caracterizaciones: 
conocen alguna o todas las cadenas de suministro 
agroalimentario, incluyendo la cadena de valor eco-
lógica y la gobernanza, o tienen conocimiento del 
mercado, institucional o del ambiente político.

PROCESO DE 
PARTICIPACIÓN
Un tema de suma importancia es la metodología en 
el proceso de participación, ya que se trata de con-
seguir no únicamente la participación sino también 
el compromiso de los agentes, que es fundamental 
para priorizar las necesidades de actuación y definir 
los objetivos. Ello contribuirá sin duda a hacer más 
efectivas y viables las medidas que se adopten.

Se mantuvo contacto con todos los agentes que se 
consideraron clave en el sector ecológico a los que se 
informó de la puesta en marcha de un proyecto para 
la elaboración de un plan de fomento de la produc-
ción ecológica en Navarra y se les invitó a participar 
en diferentes sesiones de trabajo. Se han efectuado 
3 de estas sesiones con los siguientes objetivos:

Sesión 1: involucrar a los agentes clave en la elaboración 
del diagnóstico del sector ecológico de Navarra para la 
elaboración de una matriz DAFO detectando las principa-
les debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.

Sesión 2: validación y corrección por parte de los 
agentes del diagnóstico elaborado en base a la pri-
mera sesión (análisis DAFO), que sirvió de base para 
la elaboración del esquema del presente plan de fo-
mento de la producción ecológica de Navarra.

Sesión 3: contrastar con los agentes del sector el 
borrador del esquema de trabajo del Plan, para reco-
ger nuevas propuestas y recoger en la medida de lo 
posible las principales prioridades de desarrollo del 
sector ecológico en Navarra.
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ANÁLISIS DAFO
Se detectaron y consensuaron en las dos primeras 
sesiones de trabajo del proceso de participación las 
Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas 
del sector ecológico de Navarra lo cual ha sido funda-
mental para tener una comprensión global y realizar 
un análisis integral de la situación actual. En base a 
este análisis se diseñó el primer borrador del plan. A 
continuación se comentan las principales conclusio-
nes.

1. FORTALEZAS
Destacan como fortalezas el gran potencial que tie-
ne Navarra como territorio diverso para producir con 
una calidad excelente los alimentos que el mercado 
demanda y el enorme prestigio de la industria agroali-
mentaria. Además, la tendencia apunta al crecimiento 
teniendo en cuenta los incrementos de producción y 
venta de los últimos años, con un mercado todavía por 
descubrir y con un consumidor ecológico que es muy 
fiel y constante en su demanda. En la pequeña em-
presa ecológica hay una apuesta por la agroecología 
la cual genera arraigo, biodiversidad agraria, produc-
tiva y de consumo que supone una gran estabilidad 
económica. Se considera otra fortaleza la existencia 
de organismos de formación, asesoramiento, experi-
mentación o investigación como INTIA bastante apre-
ciados en el mundo agrario, a pesar de que se cree 
que no se ha trabajado suficientemente en materia de 
producción ecológica. La actual coyuntura política se 
advierte como propicia para el desarrollo del sector, 
así como para la incorporación de menús más salu-
dables en los comedores públicos, por ejemplo en las 
escuelas infantiles, con la integración de productos en 
base a unos criterios como los ecológicos.

2. DEBILIDADES
Se destaca que el sector productor primario presenta 
escasa estructuración, tiene poca capacidad de inver-
sión, le falta coordinación con el sector transformador 
y requiere de un asesoramiento y formación cualifi-
cada que actualmente es insuficiente. Las pequeñas 
empresas de transformación están interesadas casi 
exclusivoamente en los canales cortos de comercia-
lización, carecen de estructuras y servicios comercia-
les específicos, puntos de venta locales, de cercanía 
o venta directa, e invierten un tiempo elevado en la 
comercialización de sus productos. Otras veces son 
las exigencias normativas las que dificultan el desa-
rrollo de estos canales cortos de comercialización. 
Respecto a la mediana empresa de transformación se 
alega que encuentra dificultades para encontrar ma-
teria prima suficiente en Navarra. La percepción del 

sector respecto a la administración es que no hace 
una apuesta decidida para que la agricultura ecológi-
ca pueda sobrevivir desde el punto de vista agrícola y 
como marca de calidad. Otras debilidades detectadas 
son la falta de material comercial ecológico de propa-
gación y la desinformación y confusión del consumi-
dor respecto al etiquetado existente en general. 

3. AMENAZAS
Como amenazas principales se detectan la posible 
incapacidad del sector de poder abastecer la deman-
da local, cada vez más compleja, exigente y perso-
nalizada y el riesgo de que otros países extranjeros 
con menores costes de producción interfieran en el 
mercado. Los pequeños productores tienen miedo a 
perder los valores asociados a la agroecología y hay 
temor de que la agricultura ecológica copie el mode-
lo de mercado del producto convencional. También 
hay cierto temor a que los grandes canales de dis-
tribución apuesten por el sector ecológico pero de 
forma que utilicen unas políticas de precios y mar-
keting que puedan repercutir negativamente en los 
productores. Existe un peligro real de que los pro-
ductos ecológicos se solapen o confundan con otros 
productos de calidad, que las tendencias al alza que 
muestra el mercado se queden en una moda o que 
los casos de fraudes existentes puedan generar una 
falta de confianza en el consumidor.

4. OPORTUNIDADES
Respecto a las oportunidades destacan las ayudas 
públicas a la agricultura ecológica y la demanda de la 
agroindustria por producto ecológico de producción 
cercana. En Navarra hay diversos nichos de mercado 
por descubrir, y se puede aprovechar la tendencia del 
mercado observando a otros territorios más desarro-
llados en esta materia. Se detectan oportunidades 
de desarrollo en la venta on line, la exportación y los 
canales cortos de comercialización. La percepción 
de que la formación debería comenzar en las escue-
las, está también muy extendida.
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PLAN DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
EN NAVARRA 2018-2020
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ESTRUCTURA DEL PLAN
El Plan de Fomento de la Producción Ecológica en 
Navarra (2018-2020) se ha estructurado en tres nive-
les. El primer nivel lo constituyen las lineas estratégi-
cas que nos indican cuales son los elementos clave 
del sector; en el segundo nivel están los objetivos 
que se han planteado alcanzar dentro de cada una 
de estas lineas estratégicas para fomentar la pro-
ducción ecológica; y finalmente vienen las acciones 
a implementar a través de las cuales se pretende la 
consecución de estos objetivos.

Paralelamente a esta estructura otro aspecto que se 
debe tener en cuenta es el de las medidas de apoyo, 
hay que conocer y valorar los recursos existentes 
que se pueden utilizar para la implementación de las 
acciones. Es por ello que se ha incluido un apartado 
de “medidas de apoyo”, que consisten en los instru-
mentos financieros, técnicos o administrativos sobre 
los que se apoyan las acciones descritas en el Plan.

LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS
En base al análisis de las debilidades, fortalezas, 
amenazas y oportunidades (DAFO) descritas en el 
Diagnóstico del Sector Ecológico en Navarra y con-
forme al estudio de toda la información recogida en 
la fase previa, se han definido cinco ejes estratégi-
cos llamadas Líneas Estratégicas (LE), las cuales se 
corresponden con los ámbitos del sector sobre los 
que se ha considerado más importante trabajar en la 
elaboración del plan. Estas son:

Por una parte tenemos los que se consideran los 
tres pilares fundamentales del sector ecológico en 
Navarra: el productor primario, elemento clave que 
debe ser apoyado por las dificultades que está en-
contrando para poder desarrollar su actividad de una 
manera competitiva; la agroindustria, que juega un 
papel económico muy importante en Navarra y con 
un considerable potencial para impulsar el sector 
ecológico; y el consumidor, sin duda el elemento 
más importante en cuanto a la demanda del produc-
to ecológico se refiere. Por otro parte se han incluido 
dos Líneas Estratégicas más, con un enfoque más 
global del sector ecológico que se corresponden, por 
una parte, con la estructura y vertebración del sector 
en su conjunto y por otro con los beneficios sociales 
y ambientales que se derivan de la producción ecoló-
gica en Navarra. La interrelación entre estos elemen-
tos queda representada en el siguiente gráfico.
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ESTRUCTURA DEL PLAN
El Plan de Fomento de la Producción Ecológica en 
Navarra (2018-2020) se ha estructurado en tres nive-
les. El primer nivel lo constituyen las lineas estratégi-
cas que nos indican cuales son los elementos clave 
del sector; en el segundo nivel están los objetivos 
que se han planteado alcanzar dentro de cada una 
de estas lineas estratégicas para fomentar la pro-
ducción ecológica; y finalmente vienen las acciones 
a implementar a través de las cuales se pretende la 
consecución de estos objetivos.

Paralelamente a esta estructura otro aspecto que se 
debe tener en cuenta es el de las medidas de apoyo, 
hay que conocer y valorar los recursos existentes 
que se pueden utilizar para la implementación de las 
acciones. Es por ello que se ha incluido un apartado 
de “medidas de apoyo”, que consisten en los instru-
mentos financieros, técnicos o administrativos sobre 
los que se apoyan las acciones descritas en el Plan.

LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS
En base al análisis de las debilidades, fortalezas, 
amenazas y oportunidades (DAFO) descritas en el 
Diagnóstico del Sector Ecológico en Navarra y con-
forme al estudio de toda la información recogida en 
la fase previa, se han definido cinco ejes estratégi-
cos llamadas Líneas Estratégicas (LE), las cuales se 
corresponden con los ámbitos del sector sobre los 
que se ha considerado más importante trabajar en la 
elaboración del plan. Estas son:

Por una parte tenemos los que se consideran los 
tres pilares fundamentales del sector ecológico en 
Navarra: el productor primario, elemento clave que 
debe ser apoyado por las dificultades que está en-
contrando para poder desarrollar su actividad de una 
manera competitiva; la agroindustria, que juega un 
papel económico muy importante en Navarra y con 
un considerable potencial para impulsar el sector 
ecológico; y el consumidor, sin duda el elemento 
más importante en cuanto a la demanda del produc-
to ecológico se refiere. Por otro parte se han incluido 
dos Líneas Estratégicas más, con un enfoque más 
global del sector ecológico que se corresponden, por 
una parte, con la estructura y vertebración del sector 
en su conjunto y por otro con los beneficios sociales 
y ambientales que se derivan de la producción ecoló-
gica en Navarra. La interrelación entre estos elemen-
tos queda representada en el siguiente gráfico.
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Mientras que el productor primario, la agroindustria 
y el consumidor interacctúan de una manera directa 
entre ellos, de manera que el desarrollo de cada par-
te vas a depender en gran medida de la evolución del 
resto, la estructuración del sector va a implicar a todo 
el conjunto incidiendo en la coordinación entre los tres 
pilares para aprovechar en todo su potencial las siner-
gias que existen entre ellos, mejorando la cadena de 
valor del producto ecológico en Navarra. Por último, 
el desarrollo del sector va a tener unas consecuencias 
sociales y ambientales muy positivas que se deben 
dar a conocer y cuya puesta en valor ayudará a retroa-
limentar el proceso.

OBJETIVOS
Las líneas estratégicas (LE) u objetivos generales, 
se concretan en los objetivos intermedios, 13 en 
total, que de una manera más específica inciden en 
aquellos aspectos que en mayor medida van a in-
fluir en el desarrollo del sector ecológico en todo su 
potencial. Agrupados por Líneas Estratégicas estos 
objetivos son:

ACCIONES
Para el cumplimiento de los objetivos se han defini-
do una serie de acciones que se propone desarrollar 
en los próximos años, involucrando a los diferentes 
agentes que forman parte o están implicados de una 
manera u otra en el sector. Cada una de las accio-
nes queda definida en una ficha descriptiva, donde 
se incluye:

• La descripción de la acción propuesta.

• Una breve justificación, generalmente en base al 
análisis DAFO del diagnóstico.

• La entidad responsable de su puesta en marcha y 
la de otros posibles colaboradores.

• Un indicador de medición y seguimiento.

• Las medidas en las que se apoyan para su puesta 
en marcha
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Del total de las 36 acciones descritas en el Plan, se 
han elegido 10 (A2, A4, A8, A13, A14, A16, A20, A25, 
A30, A36) consideradas acciones clave, para las que 
también se han definido unos objetivos concretos a 
alcanzar en el plazo de vigencia del plan. Su impor-
tancia radica en que serán la base para el seguimiento 
y la evaluación de la implementación del plan en su 
conjunto, valorar los avances conseguidos y la evolu-
ción del sector a lo largo del período establecido. No 
se han seleccionado aleatoriamente, sino de manera 
que abarquen los cinco ejes estratégicos y ámbitos 
diferentes de trabajo recogidos en el plan como son la 
formación, la financiación y la experimentación.

MEDIDAS DE APOYO
Una parte muy importante a considerar en la elabo-
ración del Plan la constituyen las medidas de apo-
yo. Como paso previo a la redacción del Plan se ha 
realizado un mapeo de todas las medidas existentes 
actualmente en Navarra, que de una manera directa 
o indirecta están dando apoyo al sector de la produc-
ción ecológica o pueden darlo en el futuro. 

Es importante hablar aquí de la Política Agrícola Co-
mún (PAC) como una política clave en materia de 
promoción de la producción ecológica, apoyando 
desde sus instrumentos financieros: el Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Entre las medidas financieras,vinculadas al Progra-
ma de Desarrollo Rural de Navarra (2014-2020) per-
tenecientes a los fondos FEADER, a pesar de que 
sólo existe una medida específica de apoyo al sector 
ecológico, en gran parte del resto de medidas dirigi-
das al sector agrario la producción ecológica obtiene 
mayor puntuación en los baremos de adjudicación 
de las convocatorias.

Existen también medidas de apoyo no relacionadas 
específicamente con el sector agrario, como las 
orientadas a la creación de empresas o al emprendi-
miento. Otras se corresponden con la existencia de 
organismos existentes como puede ser la Universi-
dad Pública de Navarra o las escuelas agrarias.

Existen medidas que únicamente pueden dar apoyo a 
una acción concreta, pero otras pueden apoyar a dife-
rentes acciones. De la misma forma, existen acciones 
que únicamente se apoyan en una medida concreta 
mientras que otras se apoyan en diferentes medidas.

Clasificación de las medidas de apoyo:

• Medidas del Programa de Desarrollo Rural de  
Navarra (2014-2020).

• Medidas del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA).

• Otras medidas financieras.

• Medidas de apoyo técnico.

• Medidas de carácter formativo.

• Otras medidas de apoyo.

Para cada medida, excepto para el último grupo, se 
incluye una ficha descriptiva que incluye:

• Fondo con el que se financia.

• Objetivo.

• Descripción.

• Posibles beneficiarios.

• Características.

• Si está disponible, el presupuesto y año de la últi-
ma convocatoria.

• Acciones del Plan a las que beneficia.
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Del total de las 36 acciones descritas en el Plan, se 
han elegido 10 (A2, A4, A8, A13, A14, A16, A20, A25, 
A30, A36) consideradas acciones clave, para las que 
también se han definido unos objetivos concretos a 
alcanzar en el plazo de vigencia del plan. Su impor-
tancia radica en que serán la base para el seguimiento 
y la evaluación de la implementación del plan en su 
conjunto, valorar los avances conseguidos y la evolu-
ción del sector a lo largo del período establecido. No 
se han seleccionado aleatoriamente, sino de manera 
que abarquen los cinco ejes estratégicos y ámbitos 
diferentes de trabajo recogidos en el plan como son la 
formación, la financiación y la experimentación.

MEDIDAS DE APOYO
Una parte muy importante a considerar en la elabo-
ración del Plan la constituyen las medidas de apo-
yo. Como paso previo a la redacción del Plan se ha 
realizado un mapeo de todas las medidas existentes 
actualmente en Navarra, que de una manera directa 
o indirecta están dando apoyo al sector de la produc-
ción ecológica o pueden darlo en el futuro. 

Es importante hablar aquí de la Política Agrícola Co-
mún (PAC) como una política clave en materia de 
promoción de la producción ecológica, apoyando 
desde sus instrumentos financieros: el Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Entre las medidas financieras,vinculadas al Progra-
ma de Desarrollo Rural de Navarra (2014-2020) per-
tenecientes a los fondos FEADER, a pesar de que 
sólo existe una medida específica de apoyo al sector 
ecológico, en gran parte del resto de medidas dirigi-
das al sector agrario la producción ecológica obtiene 
mayor puntuación en los baremos de adjudicación 
de las convocatorias.

Existen también medidas de apoyo no relacionadas 
específicamente con el sector agrario, como las 
orientadas a la creación de empresas o al emprendi-
miento. Otras se corresponden con la existencia de 
organismos existentes como puede ser la Universi-
dad Pública de Navarra o las escuelas agrarias.

Existen medidas que únicamente pueden dar apoyo a 
una acción concreta, pero otras pueden apoyar a dife-
rentes acciones. De la misma forma, existen acciones 
que únicamente se apoyan en una medida concreta 
mientras que otras se apoyan en diferentes medidas.

Clasificación de las medidas de apoyo:

• Medidas del Programa de Desarrollo Rural de  
Navarra (2014-2020).

• Medidas del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA).

• Otras medidas financieras.

• Medidas de apoyo técnico.

• Medidas de carácter formativo.

• Otras medidas de apoyo.

Para cada medida, excepto para el último grupo, se 
incluye una ficha descriptiva que incluye:

• Fondo con el que se financia.

• Objetivo.

• Descripción.

• Posibles beneficiarios.

• Características.

• Si está disponible, el presupuesto y año de la últi-
ma convocatoria.

• Acciones del Plan a las que beneficia.
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LÍNEAS
ESTRATÉGICAS
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Navarra tiene un sector productor ecológico muy 
diverso, con potencial para atender la demanda de 
mercado de producto fresco de calidad diferencia-
da. Los datos estadísticos constatan un crecimien-
to constante del sector ecológico, pero con todavía 
insuficiente diversificación de la oferta, lo que está 
propiciando un incremento en número de empresas 
importadoras, y es un hecho que la producción eco-
lógica procedente de terceros países genera descon-
fianza en el consumidor. Por otra parte, la agroin-
dustria de producción ecológica demanda producto 
fresco de cercanía, por lo que la producción primaria 
ecológica debe dar respuesta a una demanda cada 
vez más compleja y exigente, cuando el valor aña-
dido de la producción ecológica no siempre asegura 
su rentabilidad. 

La gran tradición del sector cooperativo de Navarra 
podría ser una fortaleza para el desarrollo del sec-
tor primario ecológico, siendo susceptibles de apro-
vechamiento sus canales de venta. Sin embargo es 
también un sector de dimensión y especialización 
creciente que dificulta su adaptación a las necesida-
des del sector de producción ecológica, por lo que es 
necesario posibilitar nuevas estructuras organizati-
vas de la producción.

El sector ecológico de producción primaria necesita 
de un soporte técnico basado en planes integrales 
y específicos de experimentación, soportando tam-
bién carencias en insumos autorizados, como pien-
sos, semillas o material vegetal de propagación con 
características comerciales 

No debemos dejar de considerar que la producción 
primaria ecológica es plenamente acorde con las di-
rectrices de la Política Agraria Comunitaria, en cuan-
to a la componente medioambiental y de fomento de 
la calidad. 

Por todo ello se ha considerado como un eje estraté-
gico prioritario del presente plan el trabajo en torno 
a la producción primaria ecológica con el objetivo 
de mejorar su competitividad, pensando no sólo 
en los/las que ya está trabajando dentro del sector 
ecológico, sino también en aquellos/as que estando 
dentro de los sistemas de producción convencional, 
es necesario ofrecerles los medios adecuados y un 
escenario más atractivo para fomentar y estimular 
su adhesión al sistema de producción ecológico.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 1. MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA ECOLÓGICA
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to constante del sector ecológico, pero con todavía 
insuficiente diversificación de la oferta, lo que está 
propiciando un incremento en número de empresas 
importadoras, y es un hecho que la producción eco-
lógica procedente de terceros países genera descon-
fianza en el consumidor. Por otra parte, la agroin-
dustria de producción ecológica demanda producto 
fresco de cercanía, por lo que la producción primaria 
ecológica debe dar respuesta a una demanda cada 
vez más compleja y exigente, cuando el valor aña-
dido de la producción ecológica no siempre asegura 
su rentabilidad. 

La gran tradición del sector cooperativo de Navarra 
podría ser una fortaleza para el desarrollo del sec-
tor primario ecológico, siendo susceptibles de apro-
vechamiento sus canales de venta. Sin embargo es 
también un sector de dimensión y especialización 
creciente que dificulta su adaptación a las necesida-
des del sector de producción ecológica, por lo que es 
necesario posibilitar nuevas estructuras organizati-
vas de la producción.

El sector ecológico de producción primaria necesita 
de un soporte técnico basado en planes integrales 
y específicos de experimentación, soportando tam-
bién carencias en insumos autorizados, como pien-
sos, semillas o material vegetal de propagación con 
características comerciales 

No debemos dejar de considerar que la producción 
primaria ecológica es plenamente acorde con las di-
rectrices de la Política Agraria Comunitaria, en cuan-
to a la componente medioambiental y de fomento de 
la calidad. 

Por todo ello se ha considerado como un eje estraté-
gico prioritario del presente plan el trabajo en torno 
a la producción primaria ecológica con el objetivo 
de mejorar su competitividad, pensando no sólo 
en los/las que ya está trabajando dentro del sector 
ecológico, sino también en aquellos/as que estando 
dentro de los sistemas de producción convencional, 
es necesario ofrecerles los medios adecuados y un 
escenario más atractivo para fomentar y estimular 
su adhesión al sistema de producción ecológico.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 1. MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA ECOLÓGICA
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Como se ha mencionado en la anterior línea es-
tratégica, el sector agroindustrial y el coopera-
tivo muestran un alto grado de especialización, 
mayor dimensión y regularidad en la demanda de 
producción primaria lo que dificulta su adapta-
ción a las necesidades del sector de producción 
primaria ecológica.

Hay dificultades en el establecimiento de relacio-
nes comerciales estables entre la agroindustria y la 
producción primaria ecológica, ya que para el pro-
ductor/a primario ecológico no es fácil cumplir las 
exigencias de calidad comercial y uniformidad del 
producto, que pueden resultar elevadas en compara-
ción con el precio percibido por el agricultor.

La agroindustria prefiere producto cercano, pero 
frecuentemente se abastecen de producciones leja-

nas o de terceros países, más competitivas en pre-
cio, pero que pueden generar falta de confianza en 
el consumidor final. Por otra parte, las inversiones 
necesarias en los procesos de transformación en 
producción ecológica son similares a la producción 
convencional.

La industria agroalimentaria constituye un pilar fun-
damental de la economía rural de Navarra. Es el sec-
tor industrial que tiene una mayor implantación en el 
ámbito rural y sirve como tractor del sector primario, 
facilitando el incremento en el valor añadido de los 
productos agrícolas. 

El fomento a la producción agroindustrial ecológica 
tiene el objetivo de aprovechar su papel tractor para 
el sector primario, siempre que se fomente el abaste-
cimiento con producción primaria de cercanía.

L.E. 2. FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA AGROINDUSTRIA 
DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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Navarra tiene un sector productor ecológico muy 
diverso, con potencial para atender la demanda 
de mercado de producto fresco de calidad diferen-
ciada. Por otra parte, el producto ecológico proce-
dente de terceros países genera desconfianza en 
el consumidor. La producción ecológica debe dar 
respuesta a una demanda cada vez más compleja 
y exigente, de un sector consumidor cada vez más 
concienciado y en alza.

La producción primaria y el consumidor/a, se en-
cuentran en ambos extremos de la cadena de valor 
del producto y por ello son los pilares fundamen-
tales que deben ser fortalecidos para el desarrollo 
del sector ecológico de Navarra. En el análisis DAFO 
realizado al sector, se ha comprobado que el consu-
midor “está fuertemente concienciado, apuesta por 
el producto local, es muy fiel y está en continua ex-
pansión”, mientras que el/la productor/a ecológico 
se encuentra en una situación difícil para cubrir esa 
demanda creciente. Entre las razones que encontra-
mos podemos citar:

• desconocimiento existente por parte de los/as 
productores/as convencionales de los métodos y 
las posibilidades del sector ecológico,

• falta o desconocimiento de ayudas financieras,

• dificultad para acceder a los insumos necesarios,

• inexistencia de canales de comercialización ade-
cuados.

Otro aspecto a trabajar y que se ha detectado en el 
diagnóstico se refiere a la información sobre el sis-
tema de etiquetado que certifica la producción eco-
lógica, su conocimiento debe estar generalizado y se 
debe valorar en su justa medida, ya que asegura la 
existencia de un proceso de control de la producción 
que garantiza la calidad del producto.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 3. MEJORAR LA CONFIANZA DEL CONSUMIDOR/A EN 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y FOMENTAR SU CONSUMO
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dente de terceros países genera desconfianza en 
el consumidor. La producción ecológica debe dar 
respuesta a una demanda cada vez más compleja 
y exigente, de un sector consumidor cada vez más 
concienciado y en alza.

La producción primaria y el consumidor/a, se en-
cuentran en ambos extremos de la cadena de valor 
del producto y por ello son los pilares fundamen-
tales que deben ser fortalecidos para el desarrollo 
del sector ecológico de Navarra. En el análisis DAFO 
realizado al sector, se ha comprobado que el consu-
midor “está fuertemente concienciado, apuesta por 
el producto local, es muy fiel y está en continua ex-
pansión”, mientras que el/la productor/a ecológico 
se encuentra en una situación difícil para cubrir esa 
demanda creciente. Entre las razones que encontra-
mos podemos citar:

• desconocimiento existente por parte de los/as 
productores/as convencionales de los métodos y 
las posibilidades del sector ecológico,

• falta o desconocimiento de ayudas financieras,

• dificultad para acceder a los insumos necesarios,

• inexistencia de canales de comercialización ade-
cuados.

Otro aspecto a trabajar y que se ha detectado en el 
diagnóstico se refiere a la información sobre el sis-
tema de etiquetado que certifica la producción eco-
lógica, su conocimiento debe estar generalizado y se 
debe valorar en su justa medida, ya que asegura la 
existencia de un proceso de control de la producción 
que garantiza la calidad del producto.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 3. MEJORAR LA CONFIANZA DEL CONSUMIDOR/A EN 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y FOMENTAR SU CONSUMO
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Una de las principales debilidades detectadas en el 
diagnóstico es la falta de coordinación del sector 
ecológico en Navarra y no es de extrañar teniendo en 
cuenta la dispersión de los productores en el territo-
rio. Esto conlleva en muchos casos, por la distancia, 
que no puedan alcanzar la “masa crítica” necesaria 
que los sistemas de producción requieren o que el 
mercado demanda en cuanto a cantidad de producto 
se refiere para comercializar sus productos. Lo mis-
mo ocurre para el suministro de los insumos especí-
ficos que se necesitan para la producción ecológica. 
Esto trae como consecuencia la dificultad de mu-
chos productores ecológicos para acceder a deter-
minados medios de producción o para comercializar 
sus productos.

Por ello es importante trabajar para coordinar al sec-
tor ecológico a todos los niveles en la defensa común 
de sus intereses e impulsar así un desarrollo global 
del sector, fomentando la asociación entre produc-
tores y la comunicación entre estos y los diferentes 
agentes de la cadena de valor. La colaboración entre 
entidades públicas y privadas es fundamental para 
vertebrar estrategias de fomento del sector ecológi-
co que den respuesta a sus carencias y necesidades. 
No debemos caer en la dependencia de subvencio-
nes a la producción carentes de estrategias globales 
de desarrollo.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 4. PROMOVER LA VERTEBRACIÓN DE LOS    
SUBSECTORES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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El objetivo de la agricultura ecológica es la produc-
ción certificada de alimentos obtenidos a través de 
procesos agrícolas que contribuyen a la protección 
de los recursos naturales, de la biodiversidad, del 
bienestar animal y del desarrollo de las zonas rura-
les. En la coyuntura actual, en la que los impactos 
ambientales y sus consecuencias negativas siguen 
creciendo, uno de los retos para los próximos años 
será afrontar la cada vez mayor integración de los 
aspectos medioambientales y de lucha contra el 
cambio climático en las políticas sectoriales. La pro-
ducción ecológica, tanto agrícola como ganadera, es 
una excelente herramienta para afrontar este reto 
dentro del sector agroalimentario.

Es necesario evolucionar desde una visión de la ga-
nadería y agricultura ecológicas como meros siste-
mas productivos, hacia un concepto más global que 
valore las externalidades positivas de su actividad, 
el papel que desempeñan en la situación ambiental 
global, en la adaptación al cambio climático y en la 
conservación de la biodiversidad.

Dentro de estas externalidades cabe considerar las 
repercusiones sociales de la producción ecológica, 
la forma en cómo afectan al modelo de desarrollo 
rural a través del empleo, la fijación de poblaciones 
o la igualdad de género, cuyas consecuencias no 
están tan definidas como ocurre con los aspectos 
medioambientales. 

La producción primaria ecológica es plenamente 
acorde con las directrices de la Política Agraria Co-
munitaria, en cuanto a la componente medioam-
biental y de fomento de la calidad. Los sistemas 
de producción ecológica son más sostenibles que 
los de convencional. Son necesarias estrategias 
de desarrollo rural ligadas a agroecosistemas ru-
rales compatibles con sistemas agroecológicos 
de producción.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 5. PONER EN VALOR LOS BENEFICIOS SOCIALES Y  
MEDIOAMBIENTALES DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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valore las externalidades positivas de su actividad, 
el papel que desempeñan en la situación ambiental 
global, en la adaptación al cambio climático y en la 
conservación de la biodiversidad.

Dentro de estas externalidades cabe considerar las 
repercusiones sociales de la producción ecológica, 
la forma en cómo afectan al modelo de desarrollo 
rural a través del empleo, la fijación de poblaciones 
o la igualdad de género, cuyas consecuencias no 
están tan definidas como ocurre con los aspectos 
medioambientales. 

La producción primaria ecológica es plenamente 
acorde con las directrices de la Política Agraria Co-
munitaria, en cuanto a la componente medioam-
biental y de fomento de la calidad. Los sistemas 
de producción ecológica son más sostenibles que 
los de convencional. Son necesarias estrategias 
de desarrollo rural ligadas a agroecosistemas ru-
rales compatibles con sistemas agroecológicos 
de producción.

Dentro de esta Línea Estratégica se han definido los 
siguientes objetivos:

L.E. 5. PONER EN VALOR LOS BENEFICIOS SOCIALES Y  
MEDIOAMBIENTALES DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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OBJETIVOS
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OBJ 1. FORTALECER LA CAPACITACIÓN DEL SEC-
TOR PRODUCTOR PRIMARIO

Considerando que es el capital humano el principal 
factor de desarrollo de una actividad, es fundamental 
incorporar acciones encaminadas a mejorar la for-
mación de todos los agentes que participan en las 
diferentes áreas que abarca la producción primaria 
ecológica. Además de la formación directa dirigida 
al productor/a primario no hay que olvidar el traba-
jo con otros agentes, como técnicos y estudiantes, 
estos últimos los futuros productores, asesores e 
investigadores en producción ecológica y de los que 
consecuentemente se beneficiará el sector primario. 

Dentro de este objetivo se plantean acciones para 
ampliar la oferta formativa en Agroecología dentro 
de la universidad, en las escuelas de formación pro-
fesional y sobre todo en la dirigida a los trabajadores 
del sector, en activo o en desempleo que estén inte-
resados en ampliar sus competencias profesionales.

Para dar cumplimiento a este objetivo se han plan-
teado las siguientes acciones:

OBJ 2. MEJORAR SU CAPACIDAD FINANCIERA

Son bien conocidos los beneficios sociales y ambien-
tales que se derivan de la producción ecológica de 
alimentos, los cuales no siempre resultan remune-
rados, vía precio, por los consumidores finales. Es 
frecuente en las producciones ecológicas no alcan-
zar los baremos de productividad de la producción 
convencional, debido a la carencia de insumos au-
torizados en producción ecológica y a que se trata 
de una producción en la que prima el equilibrio del 
agroecosistema sobre el productivismo.

Por lo tanto, mientras no se vea compensada esta 
orientación a conseguir agroecosistemas sosteni-
bles frente a sistemáticas exclusivamente produc-
tivistas, es preciso apoyar económicamente a este 
sector para que pueda progresar de manera compe-
titiva dentro del sistema actual de mercado.

L.E. 1. MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA ECOLÓGICA
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OBJ 1. FORTALECER LA CAPACITACIÓN DEL SEC-
TOR PRODUCTOR PRIMARIO

Considerando que es el capital humano el principal 
factor de desarrollo de una actividad, es fundamental 
incorporar acciones encaminadas a mejorar la for-
mación de todos los agentes que participan en las 
diferentes áreas que abarca la producción primaria 
ecológica. Además de la formación directa dirigida 
al productor/a primario no hay que olvidar el traba-
jo con otros agentes, como técnicos y estudiantes, 
estos últimos los futuros productores, asesores e 
investigadores en producción ecológica y de los que 
consecuentemente se beneficiará el sector primario. 

Dentro de este objetivo se plantean acciones para 
ampliar la oferta formativa en Agroecología dentro 
de la universidad, en las escuelas de formación pro-
fesional y sobre todo en la dirigida a los trabajadores 
del sector, en activo o en desempleo que estén inte-
resados en ampliar sus competencias profesionales.

Para dar cumplimiento a este objetivo se han plan-
teado las siguientes acciones:

OBJ 2. MEJORAR SU CAPACIDAD FINANCIERA

Son bien conocidos los beneficios sociales y ambien-
tales que se derivan de la producción ecológica de 
alimentos, los cuales no siempre resultan remune-
rados, vía precio, por los consumidores finales. Es 
frecuente en las producciones ecológicas no alcan-
zar los baremos de productividad de la producción 
convencional, debido a la carencia de insumos au-
torizados en producción ecológica y a que se trata 
de una producción en la que prima el equilibrio del 
agroecosistema sobre el productivismo.

Por lo tanto, mientras no se vea compensada esta 
orientación a conseguir agroecosistemas sosteni-
bles frente a sistemáticas exclusivamente produc-
tivistas, es preciso apoyar económicamente a este 
sector para que pueda progresar de manera compe-
titiva dentro del sistema actual de mercado.

L.E. 1. MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA ECOLÓGICA
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OBJ 3. OFRECER APOYO TÉCNICO A LA PRODUC-
CIÓN ECOLÓGICA

De la misma forma que el apoyo técnico ha sido fun-
damental en el desarrollo de la producción convencio-
nal, el productor/a ecológico necesita asesoramiento 
específico que le permita enfrentarse a los nuevos 
desequilibrios que se presentan cuando se prescinde 
de los insumos en los que se basa el cultivo conven-
cional. Paralelamente es necesario que se potencie y 
desarrolle la experimentación e investigación en pro-
ducción ecológica, que servirá de base y apoyo a los 
técnicos en su labor de formación y asesoramiento al 
sector primario.

OBJ 4. MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE INSUMOS 
APTOS PARA LA PRODUCCIÓN PRIMARIA ECOLÓGICA

Un factor que puede mejorar notablemente la com-
petitividad del sector primario es facilitar la disponi-
bilidad de los insumos específicos autorizados en 
la producción ecológica. La falta de información, la 
descoordinación del sector, la escasez de material de 
propagación certificado, la escasez de suelo o la falta 
de infraestructuras adaptadas al producto ecológico y 
a los pequeños productores en los sistemas de proce-
sado que requieren determinados productos para su 
comercialización, son barreras con las que se encuen-
tra el sector primario ecológico de Navarra.

OBJ 5. MEJORAR LA CAPACIDAD COMERCIAL DEL 
PRODUCTOR ECOLÓGICO

En el modelo de mercado actual, los productos agro-
alimentarios se comercializan fundamentalmente a 
través de canales de distribución diseñados a la me-
dida de las grandes superficies. Por una cuestión de 
escala de mercado, es muy difícil que el productor/a 
ecológico/a entre o pueda competir con su produc-
to en estos canales. Por ello, y de hecho así se está 
haciendo en muchos casos, es necesario buscar ca-
nales de comercialización alternativos como la venta 
directa o la compra pública, a la vez que se facilita el 
acceso a las grandes superficies.
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OBJ 6. FOMENTAR EL ABASTECIMIENTO DE LA 
AGROINDUSTRIA CON PRODUCCIÓN PRIMARIA 
CERCANA

Hay dificultades en el establecimiento de relaciones 
comerciales estables entre agroindustria y produc-
ción primaria ecológica, ya que el productor primario 
ecológico encuentra dificultades para cumplir las exi-
gencias de calidad comercial y uniformidad del pro-
ducto, que pueden resultar elevadas en comparación 
con el precio percibido por el agricultor. La agroindus-
tria prefiere producto cercano, pero frecuentemente 
se abastecen de producciones lejanas o de terceros 
países, más competitivas en precio, pero que pueden 
generar falta de confianza en el consumidor final. Por 
otra parte, las inversiones necesarias en los proce-
sos de transformación en producción ecológica son 
similares a la producción convencional.

OBJ 7. MEJORAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 
DEL SECTOR AGROINDUSTRIAL

La agroindustria de producción ecológica es un sec-
tor creciente y en desarrollo con un mercado aún por 
descubrir, de mucho futuro y con un gran potencial 
que resulta por ello de interés para Navarra. Se en-
frenta a un proceso de modernización permanente 
para ser más competitivo en un entorno económico 
cada vez más exigente que le obliga a invertir con-
tinuamente en nuevas tecnologías, en muchos ca-
sos imposibles de llevar a cabo si no se dispone de 
ayudas financieras para ello. La mayor parte de las 
empresas de transformación del sector ecológico 
atribuyen el crecimiento de su actividad a la calidad 
del producto, dando respuesta a una demanda cada 
vez más compleja y exigente.

L.E. 2. FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA AGROINDUSTRIA 
DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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OBJ 8. APOYAR LA PROMOCIÓN DE LA PRODUC-
CIÓN ECOLÓGICA

Uno de los objetivos más importantes en un plan para 
el fomento de la producción ecológica es sin duda 
su promoción. Hay que empezar por informar y dar 
a conocer lo que supone producir en ecológico, la 
mayoría de las veces suficiente para incentivar el con-
sumo, e informar respecto al logotipo que identifica 
un producto ecológico, cómo es y lo que implica, lo 
cual es desconocido por una parte importante de los 
consumidores. También se debe hacer más visible el 
producto ecológico y dar a conocer los puntos de ven-
ta y distribución, favorecer la participación en ferias e 
incluso diseñar campañas de promoción directa.

OBJ 9. FOMENTAR LA CONFIANZA DEL CONSUMI-
DOR EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Una amenaza detectada en el sector ecológico es la 
pérdida de confianza del consumidor/a por posibles 
fraudes. El logotipo UE de certificación ecológica es 
la imagen de un sistema de control que garantiza la 
calidad y seguridad de los productos ecológicos. Pero 
este sello conlleva unos trabajos previos de control de 
la producción (visitas, análisis, etc.), que es es impor-
tante dar a conocer y poner en valor para que sean 
eficaces a la vez que se subvencionan para que no 
recaigan directamente en el productor/a. Otro medio 
que se propone para generar confianza e introducir el 
concepto de la producción ecológica en los hogares 
de manera indirecta pero muy eficiente, es a través de 
los centros escolares que ofrecen diferentes vía de ac-
tuación como pueden ser los comedores, las huertas 
y el desarrollo de contenidos relacionados.

L.E. 3. MEJORAR LA CONFIANZA DEL CONSUMIDOR/A EN 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y FOMENTAR SU CONSUMO
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OBJ 10. FAVORECER LA INTERLOCUCIÓN ENTRE 
LOS DIFERENTES AGENTES DE LA CADENA DE  
VALOR AGROALIMENTARIA

En el diagnóstico de la situación del sector ecológi-
co en Navarra encontramos carencias en insumos 
o materias primas que en ocasiones son fruto de la 
falta de coordinación entre los distintos elementos 
de la cadena de valor agroalimentaria de nuestra re-
gión. Es por ello que se hace necesario implementar 
instrumentos de colaboración y coordinación entre 
los distintos agentes tanto entre el sector productor 
con el de transformación, como entre los diferentes 
subsectores que les doten de una mayor eficacia en 
la adquisición de insumos, puesta en marcha de téc-
nicas de cultivo y comercialización de sus productos 
mejorando la cadena de valor del producto ecológico 
en Navarra.

OBJ 11. FOMENTAR AGRUPACIONES DE PRODUC-
TORES ECOLÓGICOS

El cooperativismo agrario goza en Navarra de una lar-
ga tradición y alcanza niveles de volumen y especia-
lización que lo convierten en un sector competitivo 
en la producción agroalimentaria, pero precisamente 
esta especialización dificulta la integración en su es-
tructura de los productores primarios ecológicos, por 
lo que se deben buscar fórmulas de asociación com-
patibles con su situación y necesidades actuales. 
Una fórmula sería la puesta en marcha o creación de 
infraestructuras compartidas de almacenaje, distri-
bución, empaquetado, etc. que además repercutirán 
en una mayor capacidad de adaptación a las exigen-
cias del mercado. Fomentar el asociacionismo agra-
rio dentro del sector ecológico como elemento de co-
hesión, repercutirá sin duda en su desarrollo técnico 
y económico, mejorando su posicionamiento dentro 
del mercado agrario. 

L.E. 4. PROMOVER LA VERTEBRACIÓN DE LOS 
SUBSECTORES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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OBJ 10. FAVORECER LA INTERLOCUCIÓN ENTRE 
LOS DIFERENTES AGENTES DE LA CADENA DE  
VALOR AGROALIMENTARIA
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de la cadena de valor agroalimentaria de nuestra re-
gión. Es por ello que se hace necesario implementar 
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los distintos agentes tanto entre el sector productor 
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subsectores que les doten de una mayor eficacia en 
la adquisición de insumos, puesta en marcha de téc-
nicas de cultivo y comercialización de sus productos 
mejorando la cadena de valor del producto ecológico 
en Navarra.
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esta especialización dificulta la integración en su es-
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lo que se deben buscar fórmulas de asociación com-
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bución, empaquetado, etc. que además repercutirán 
en una mayor capacidad de adaptación a las exigen-
cias del mercado. Fomentar el asociacionismo agra-
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OBJ 12. INCORPORAR LA PRODUCCIÓN ECOLÓGI-
CA AL MODELO DE DESARROLLO RURAL

Se plantea como objetivo incrementar el papel de 
la producción ecológica en la definición de los pla-
nes de desarrollo rural en Navarra como elemento 
fundamental para la puesta en marcha de políticas 
orientadas al desarrollo sostenible y generadoras de 
empleo. Hoy en día no se puede concebir un modelo 
de desarrollo rural que no potencie la agricultura y la 
ganadería ecológica, ya que forma parte de la solu-
ción a muchos de los problemas a los que se enfren-
ta el mundo rural como el despoblamiento y pérdida 
de identidad del mundo rural o la contaminación por 
fitosanitarios y fertilizantes.

OBJ 13. EVALUAR Y DAR A CONOCER LA CONTRI-
BUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA A LA SOS-
TENIBILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS AGRARIOS EN 
NAVARRA Y A LA MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO

Es ampliamente aceptado que la producción ecológi-
ca conlleva beneficios medioambientales, aunque no 
son tan conocidos que tipos de beneficios y a qué es-
cala se producen. Teniendo en cuenta que el/la con-
sumidor/a actual cada vez es más exigente y está 
más concienciado respecto al impacto ambiental 
de los productos que consume, se considera impor-
tante dar a conocer e informar sobre los beneficios 
a que nos estamos refiriendo cuando se habla del 
sector ecológico, qué consecuencias tienen y cómo 
se reflejan en la vida diaria de la ciudadanía. La inver-
sión pública en el fomento a la producción ecológica 
se justifica en parte en que revierte en beneficios 
medioambientales a la sociedad en general.

L.E. 5. PONER EN VALOR LOS BENEFICIOS SOCIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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ACCIONES
CUADRO RESUMEN

DEL PLAN DE ACCIÓN



P
ub

lic
ad

o 
en

 e
l B

O
N

 2
16

, d
e 

8 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
8

40  |  PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020



P
ub

lic
ad

o 
en

 e
l B

O
N

 2
16

, d
e 

8 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
8

40  |  PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA  |  41

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020



P
ub

lic
ad

o 
en

 e
l B

O
N

 2
16

, d
e 

8 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
8

42  |  PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020

2



P
ub

lic
ad

o 
en

 e
l B

O
N

 2
16

, d
e 

8 
de

 n
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
8

42  |  PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020

2

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA  |  43

PLAN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN NAVARRA 2018-2020

FICHAS DE
LAS ACCIONES
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El presupuesto correspondiente a las acciones del 
Plan de Fomento de la Producción Ecológica de Na-
varra 2018-2020, se corresponde con la dotación pre-
supuestaria de las medidas en las que se apoyan para 
su implementación. Existen por un lado acciones que 
se apoyan en más de una medida y por otro medidas 
que dan cobertura a más de una acción. Así mismo, 
existen medidas técnicas de apoyo a las que no se les 
asigna un presupuesto porque se financian a través 
de la actividad propia de la administración, es decir 
mediante recursos propios. Es por ello que no resulta 
factible y conduciría a error fijar un presupuesto para 
cada una de las acciones por separado, ya que depen-
de de la dotación financiera de las medidas de apoyo. 
A continuación se ofrece una estimación global del 
presupuesto que se dedicará al plan para los años 
2018-2020 teniendo en cuenta:

• el presupuesto total destinado por el total de la 
dotación presupuestaria de las medidas específi-
cas a la producción ecológica;

• un porcentaje de las medidas dirigidas a la produc-
ción agraria y agroindustrial en su totalidad y que 
priorizan de algún modo la producción ecológica 
calculado en función de lo que le correspondería a 
este sector en base al objetivo de alcanzar un 15% 
de la superficie cultivada en Navarra en producción 
ecológica para el año 2020;

• no incluir en el presupuesto el gasto correspon-
diente cuando las acciones se implementan me-
diante los recursos propios de la administración.

Medidas específicas: 

• M.A. 10 -Ayudas a la superficie en producción eco-
lógica

• M.A. 17-Ayudas 2016-2020 al CPAEN-NNPEK 
como autoridad de control de la producción eco-
lógica en la comunidad foral de Navarra

 Total presupuesto correspondiente a medidas 
específicas 2018-2020: 7.695.000 €

Medidas no específicas:

• M.A.1- Ayudas a las acciones de formación profe-
sional y adquisición de competencias

• M.A.2- Participación por primera vez en regíme-
nes de calidad

• M.A.3-Actividades de información y promoción en 
el mercado interior

• M.A.4- Ayudas a inversiones distintas a regadío

• M.A.5- Ayudas a inversiones en equipamiento de riego

• M.A.6- Ayudas a la inversión en industrias agroali-
mentarias

• M.A.7-  Fomento a la instalación de jóvenes agricultores

• M.A.8- Creación de empresas para actividades no 
agrarias en zonas rurales

• M.A.9- Inversiones en la creación y el desarrollo 
de actividades no agrarias

• M.A.11- Ayudas para proyectos piloto y para el de-
sarrollo de nuevos proyectos

• M.A.12- Subvenciones a la distribución de frutas 
en centros escolares

• M.A.16- Ayudas a la participación en ferias comerciales

• M.A.18- Ayudas a la integración cooperativa

• M.A.20- Convenio con intia asesoramiento técni-
co sobre producción ecológica

• M.A.21- Convenio de experimentación con INTIA

 Total presupuesto correspondiente a medidas 
no específicas 2018-2020: 11.254.251 €
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El presupuesto correspondiente a las acciones del 
Plan de Fomento de la Producción Ecológica de Na-
varra 2018-2020, se corresponde con la dotación pre-
supuestaria de las medidas en las que se apoyan para 
su implementación. Existen por un lado acciones que 
se apoyan en más de una medida y por otro medidas 
que dan cobertura a más de una acción. Así mismo, 
existen medidas técnicas de apoyo a las que no se les 
asigna un presupuesto porque se financian a través 
de la actividad propia de la administración, es decir 
mediante recursos propios. Es por ello que no resulta 
factible y conduciría a error fijar un presupuesto para 
cada una de las acciones por separado, ya que depen-
de de la dotación financiera de las medidas de apoyo. 
A continuación se ofrece una estimación global del 
presupuesto que se dedicará al plan para los años 
2018-2020 teniendo en cuenta:

• el presupuesto total destinado por el total de la 
dotación presupuestaria de las medidas específi-
cas a la producción ecológica;

• un porcentaje de las medidas dirigidas a la produc-
ción agraria y agroindustrial en su totalidad y que 
priorizan de algún modo la producción ecológica 
calculado en función de lo que le correspondería a 
este sector en base al objetivo de alcanzar un 15% 
de la superficie cultivada en Navarra en producción 
ecológica para el año 2020;

• no incluir en el presupuesto el gasto correspon-
diente cuando las acciones se implementan me-
diante los recursos propios de la administración.

Medidas específicas: 

• M.A. 10 -Ayudas a la superficie en producción eco-
lógica

• M.A. 17-Ayudas 2016-2020 al CPAEN-NNPEK 
como autoridad de control de la producción eco-
lógica en la comunidad foral de Navarra

 Total presupuesto correspondiente a medidas 
específicas 2018-2020: 7.695.000 €

Medidas no específicas:

• M.A.1- Ayudas a las acciones de formación profe-
sional y adquisición de competencias

• M.A.2- Participación por primera vez en regíme-
nes de calidad

• M.A.3-Actividades de información y promoción en 
el mercado interior

• M.A.4- Ayudas a inversiones distintas a regadío

• M.A.5- Ayudas a inversiones en equipamiento de riego

• M.A.6- Ayudas a la inversión en industrias agroali-
mentarias

• M.A.7-  Fomento a la instalación de jóvenes agricultores

• M.A.8- Creación de empresas para actividades no 
agrarias en zonas rurales

• M.A.9- Inversiones en la creación y el desarrollo 
de actividades no agrarias

• M.A.11- Ayudas para proyectos piloto y para el de-
sarrollo de nuevos proyectos

• M.A.12- Subvenciones a la distribución de frutas 
en centros escolares

• M.A.16- Ayudas a la participación en ferias comerciales

• M.A.18- Ayudas a la integración cooperativa

• M.A.20- Convenio con intia asesoramiento técni-
co sobre producción ecológica

• M.A.21- Convenio de experimentación con INTIA

 Total presupuesto correspondiente a medidas 
no específicas 2018-2020: 11.254.251 €
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Medidas sin presupuesto asignado por incluirse 
dentro de los recursos propios de la administración:

• M.A.19- Negociado de fomento de la agricultura 
ecológica y de acciones transversales en el sector 
agrario

• M.A.22- Grupos de trabajo por subsectores de 
producción ecológica

• M.A.23- Reuniones de coordinación entre el sec-
tor primario y agroindustrial por subsectores pro-
ductivos

• M.A.24- Sitio especifico para producción ecológi-
ca en la web del gobierno de navarra

• M.A.25- Experto universitario en agroecología y 
desarrollo rural

• M.A.26- Módulos formativos de agroecología

• M.A.27- Formación para el empleo

• M.A.28- Aceleradora orizont

• M.A.29- Trabajos fin de estudios en la UPNA

• M.A.30- Equipo de asesoramiento de producción 
ecológica del INTIA

• M.A.31- Convenio para el estudio de la viabilidad 
económica de los subsectores

• M.A.32- Fomento cultivo patata de siembra ecoló-
gica en el Pirineo

• M.A.33- Hoja de ruta del cambio climatico

• M.A.34- Subvenciones del Instituto Navarro para 
la Igualdad

• M.A.35- Normativa sobre venta directa

• M.A.36- Unidad administrativa para el relevo gene-
racional

• M.A.37- Adaptación de los requisitos reglamentarios 
en la inscripción de productores-multiplicadores

• M.A.38. Registro en producción ecológica de pas-
tos comunales

• M.A.39. Licitaciones de compra pública

• M.A.40. Servicio de oferta agroindustrial de INTIA

• M.A.41- Representación de la administración en 
ferias

 Presupuesto total estimado correspondiente 
a medidas sin presupuesto asignado para el 
Plan de Fomento de la Producción Ecológica de 
Navarra 2018-2020: 9.949.251 €
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DIFUSIÓN
Al objeto de alcanzar el grado más elevado de conoci-
miento y compromiso por parte de los actores involu-
crados, que posibilite la efectividad de las actuaciones 
contempladas en el mismo, se desarrollarán medidas 
de difusión del Plan de Fomento de la Producción Eco-
lógica en Navarra (2018-2020) que hagan posible el 
conocimiento por la ciudadanía del conjunto de sus 
medidas entre las que se incluirá la publicación del 
contenido del Plan en los portales web del Gobierno 
de Navarra, de INTIA y del CPAEN-NNPEK.

Paralelamente se pondrán en marcha los mecanis-
mos de comunicación establecidos en el marco del 
proyecto SME ORGANICS, en cuanto a su presenta-
ción y divulgación en los diferentes medios locales o 
internacionales y respecto a la elaboración de mate-
rial gráfico de difusión.

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO
El programa de Seguimiento y Evaluación es una he-
rramienta fundamental para una correcta implemen-
tación del Plan. La evaluación puede ser formativa 
o sumativa. La evaluación formativa está orientada 
al proceso y pretende conocer su adecuación a los 
objetivos del Plan, mientras que la sumativa se orien-
ta a los resultados finales dándonos información 
sobre el nivel de logro alcanzado tras un período de 
tiempo determinado. Partiendo de que el Plan para 
el Fomento de la Producción Ecológica (2018-2020) 
es el primero elaborado para este sector en Navarra, 
se ha planteado un programa de evaluación de tipo 
formativo, centrado en la formación, es decir en la 
valoración continua de la adecuación de las acciones 
propuestas en el esquema inicial a las necesidades 
reales del sector y a las posibilidades reales de su 
puesta en marcha.

Objetivo

Supervisar la implantación de las acciones con-
templadas en el Plan de Fomento de la Produc-
ción Ecológica, su adecuación a las necesidades 
del sector, comprobar la validez de los indicadores 
propuestos y velar por el cumplimiento de sus ob-
jetivos, plazo y presupuesto.
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DIFUSIÓN
Al objeto de alcanzar el grado más elevado de conoci-
miento y compromiso por parte de los actores involu-
crados, que posibilite la efectividad de las actuaciones 
contempladas en el mismo, se desarrollarán medidas 
de difusión del Plan de Fomento de la Producción Eco-
lógica en Navarra (2018-2020) que hagan posible el 
conocimiento por la ciudadanía del conjunto de sus 
medidas entre las que se incluirá la publicación del 
contenido del Plan en los portales web del Gobierno 
de Navarra, de INTIA y del CPAEN-NNPEK.

Paralelamente se pondrán en marcha los mecanis-
mos de comunicación establecidos en el marco del 
proyecto SME ORGANICS, en cuanto a su presenta-
ción y divulgación en los diferentes medios locales o 
internacionales y respecto a la elaboración de mate-
rial gráfico de difusión.

EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO
El programa de Seguimiento y Evaluación es una he-
rramienta fundamental para una correcta implemen-
tación del Plan. La evaluación puede ser formativa 
o sumativa. La evaluación formativa está orientada 
al proceso y pretende conocer su adecuación a los 
objetivos del Plan, mientras que la sumativa se orien-
ta a los resultados finales dándonos información 
sobre el nivel de logro alcanzado tras un período de 
tiempo determinado. Partiendo de que el Plan para 
el Fomento de la Producción Ecológica (2018-2020) 
es el primero elaborado para este sector en Navarra, 
se ha planteado un programa de evaluación de tipo 
formativo, centrado en la formación, es decir en la 
valoración continua de la adecuación de las acciones 
propuestas en el esquema inicial a las necesidades 
reales del sector y a las posibilidades reales de su 
puesta en marcha.

Objetivo

Supervisar la implantación de las acciones con-
templadas en el Plan de Fomento de la Produc-
ción Ecológica, su adecuación a las necesidades 
del sector, comprobar la validez de los indicadores 
propuestos y velar por el cumplimiento de sus ob-
jetivos, plazo y presupuesto.
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Participación de los  
agentes de sector

Se realizará al menos una reunión anual con los 
agentes del sector, para exponer y valorar la inci-
dencia del plan, los avances realizados en el sec-
tor ecológico y los objetivos alcanzados, así como 
para contrastar y trabajar con ellos los aciertos 
y desaciertos en las acciones propuestas con la 
finalidad de acordar, si fuera necesario, una refor-
mulación de las acciones planteadas teniendo en 
cuenta el carácter vivo y dinámico del proceso.

Informe anual

Se documentarán los avances conseguidos en cada 
uno de los años de vigencia del Plan y los acuerdos 
alcanzados en las reuniones realizadas con los agen-
tes del sector en informes anuales.

Entre otros aspectos este informe incluirá:

• Actas de las reuniones realizadas con los agentes 
del sector.

• Análisis cuantitativo y cualitativo de las acciones 
que se han realizado a lo largo de la vigencia del 
Plan, teniendo en cuenta los indicadores previstos.

• Descripción de las dificultades encontradas para 
la implementación del plan.

• Propuesta de trabajo para los próximo años o en 
su caso un borrador del esquema para el II Plan de 
Fomento de la producción Ecológica.

Comisión de Seguimiento 
del Plan

Durante los tres años de vigencia del Plan las labores 
de evaluación y seguimiento se realizarán a través 
de las reuniones con los agentes del sector. De ma-
nera coordinada serán el Negociado de Fomento de 
la Agricultura Ecológica y Acciones Transversales en 
el Sector Agrario del Gobierno de Navarra, y el equipo 
encargado de los temas de agricultura ecológica del 
INTIA los responsables de organizar las reuniones de 
seguimiento y editar los informes.

Con carácter posterior al tiempo estipulado para este 
plan y para cumplir con el objetivo de que sea el pri-
mero de un programa más extenso de fomento de la 
producción ecológica a largo plazo, se creará un gru-
po de trabajo formado por como mínimo, dos repre-
sentantes del Gobierno de Navarra, dos representan-
tes de INTIA y el director técnico del CPAEN-NNPEK. 
La Comisión de Seguimiento del sector ecológico en 
Navarra se reunirá semestralmente para analizar la 
evolución del sector y la adecuación de la prolonga-
ción de la vigencia de este plan o la necesidad de 
poner en marcha un segundo plan realizando una 
propuesta para su elaboración.

A tal efecto, podrá recabar cuantas informaciones re-
sulten precisas para valorar el grado de ejecución de 
las acciones contempladas y los niveles alcanzados 
en relación con los indicadores determinados para 
cada una de ellas.

Adicionalmente, la Comisión de Seguimiento y hasta 
nueva propuesta, podrá proponer la reorientación de 
determinadas medidas incluidas en el Plan o el re-
forzamiento de aquellas cuyo impacto positivo acon-
seje una mayor intensidad o permanencia. También 
podrá presentar anualmente, para su aprobación por 
el Gobierno de Navarra, planes específicos para el 
desarrollo de acciones concretas contenidas en el 
mismo, que serán financiados por el Gobierno de Na-
varra conforme a las disponibilidades presupuesta-
rias existentes para cada ejercicio económico.

CALENDARIO PLAN DE SEGUIMIENTO
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INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO

1. Horas de formación específicas sobre produc-
ción ecológica dirigidas al sector agrario. 
El objetivo es llegar a las 500 horas anuales.

2. Número de hectáreas de cultivos inscritas en pro-
ducción ecológica y número de UGM.  
El objetivo es llegar a las 20.000 hectáreas en 
total obtenidas de la suma de los cultivos de 
tierras arables y de cultivos permanentes, y au-
mentar en un 20% el número de Unidades de Ga-
nado Mayor certificados en ecológico.

3. Porcentaje de experimentación específica en 
producción ecológica.   
El objetivo es que al menos un 15% del número 
de ensayos o acciones de experimentación sean 
sobre producción ecológica.

4. Número de productores/as de material de pro-
pagación vegetal con certificación ecológica. 
El objetivo es la existencia en Navarra de al me-
nos 5 productores en total de semillas, planta 
hortícola de vivero, plantón frutal y/o planta in-
jerto de vid.

5. Superficie de tierra comunal certificada en eco-
lógico por iniciativa de las entidades públicas. 
El objetivo es alcanzar un mínimo del 20%.

6. Presupuesto de licitaciones del Gobierno de 
Navarra con más de un 20% (en €) de productos 
ecológicos.      
El objetivo es llegar a un 80% de las licitaciones 
públicas sobre suministro de alimentos de los 
cuales al menos un 20% de ellos sean ecológicos.

7. Porcentaje de empresas agroalimentarias con 
actividad certificada en ecológico beneficia-
rias de las “Ayudas a la inversión en industrias 
agroalimentarias”.    
El objetivo es llegar a un 15%.

8. Número de operadores certificados en produc-
ción ecológica.    
El objetivo es un aumento del 15%.

9. Número de iniciativas que se ponen en marcha 
beneficiarias de las Ayudas para proyectos pi-
loto y para el desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías.  
El objetivo es que al menos un 20% del total 
sean sobre actividades certificadas en produc-
ción ecológica.

10. Número de hectáreas de pastos permanentes 
inscritas en producción ecológica.  
El objetivo es llegar a las 60.000 ha.
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INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO

1. Horas de formación específicas sobre produc-
ción ecológica dirigidas al sector agrario. 
El objetivo es llegar a las 500 horas anuales.

2. Número de hectáreas de cultivos inscritas en pro-
ducción ecológica y número de UGM.  
El objetivo es llegar a las 20.000 hectáreas en 
total obtenidas de la suma de los cultivos de 
tierras arables y de cultivos permanentes, y au-
mentar en un 20% el número de Unidades de Ga-
nado Mayor certificados en ecológico.

3. Porcentaje de experimentación específica en 
producción ecológica.   
El objetivo es que al menos un 15% del número 
de ensayos o acciones de experimentación sean 
sobre producción ecológica.

4. Número de productores/as de material de pro-
pagación vegetal con certificación ecológica. 
El objetivo es la existencia en Navarra de al me-
nos 5 productores en total de semillas, planta 
hortícola de vivero, plantón frutal y/o planta in-
jerto de vid.

5. Superficie de tierra comunal certificada en eco-
lógico por iniciativa de las entidades públicas. 
El objetivo es alcanzar un mínimo del 20%.

6. Presupuesto de licitaciones del Gobierno de 
Navarra con más de un 20% (en €) de productos 
ecológicos.      
El objetivo es llegar a un 80% de las licitaciones 
públicas sobre suministro de alimentos de los 
cuales al menos un 20% de ellos sean ecológicos.

7. Porcentaje de empresas agroalimentarias con 
actividad certificada en ecológico beneficia-
rias de las “Ayudas a la inversión en industrias 
agroalimentarias”.    
El objetivo es llegar a un 15%.

8. Número de operadores certificados en produc-
ción ecológica.    
El objetivo es un aumento del 15%.

9. Número de iniciativas que se ponen en marcha 
beneficiarias de las Ayudas para proyectos pi-
loto y para el desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías.  
El objetivo es que al menos un 20% del total 
sean sobre actividades certificadas en produc-
ción ecológica.

10. Número de hectáreas de pastos permanentes 
inscritas en producción ecológica.  
El objetivo es llegar a las 60.000 ha.
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LISTADO DE ACRÓNIMOS
CEIN: Centro Europeo de Empresas e Innovación de 
Navarra.

CPAEN/NNPEK: Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
de Navarra/Nafarroako Nekazal Produkzio Ekologikoaren 
Kontseilua.

DEPs. S y E: Departamentos de Salud y Educación del 
Gobierno de Navarra.

DRMAyAL: Departamento de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local.

EELL: Entidades Locales.

EHNE: Euskal Herriko Nekazarien Elkartasuna.

FEADER: Fondo Europeo Agrícola Desarrollo Rural.

FEAGA: Fondo Europeo Agrícola de Garantía.

GN: Gobierno de Navarra.

INA: Instituo Navarro para la Igualdad.

INTIA: Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras 
Agroalimentarias.

Negociado AE: Negociado de Fomento de la Agricultura 
Ecológica y de Acciones Transversales en el Sector Agrario.

PDR: Programa de Desarrollo Rural.

SNE: Servicio Navarro de Empleo.

SODENA: Sociedad de Desarrollo de Navarra.

UAGN: Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra.

UCAN: Unión de Cooperativas Agrarias de Navarra.

UPNA: Universidad Pública de Navarra.
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